
En calidad de cómplice,
el comandante en retiro del
Ejército, Jaime Ojeda To-
rrent, fue sentenciado a 10
años y un día por quince ho-
micidios de la Caravana de
La Muerte en La Serena.

Si bien la sentencia se
dictó el 28 de diciembre pa-
sado, hasta el día de hoy no
se cumple, porque sigue pró-
fugo de la justicia. Como él,
otros 16 agentes del Estado.

Existe la denuncia y las
policías están realizando su
trabajo, «pero no avisan de
los avances a los abogados,
sino que los a tribunales. Y
desconozco si han hecho o
no las gestiones», cuenta
Cristian Cruz, abogado que
representa a 14 familiares de
víctimas en el caso episodio
La Serena y también a per-
sonas víctimas de tortura du-
rante la dictadura al interior
del Regimiento Coquimbo.

Sin embargo, a casi tres
meses de conocerse la noti-
cia, el abogado reconoce
que «es grave que cualquier
persona rehúya a la acción
de la justicia, pero esta gra-
vedad se torna aún más difí-
cil de aceptar y atender
cuando se trata de ex fun-
cionarios y agentes del Es-
tado. No nos podemos fiar y,
más allá de las sensaciones,
siento que existe una obliga-
ción del Estado, que es in-
vestigar, sancionar, y una vez
determinada la sanción, ha-
cer efectiva la misma».

Una gestión que corres-
ponde en términos más con-
cretos a las policías, «pero
hoy ya sabemos los cuestio-
namientos que existen y que
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Cristian Cruz, abogado que representa a 14 familiares de las
víctimas, dice tener «pocas dudas de que hay gente que lo
protege» y espera que de parte del Estado exista «un esfuer-
zo mucho más profundo en la captura de estos individuos…».

FUE CONDENADO POR EL CASO CARAVANA DE LA MUERTE, EPISODIO LA SERENA

General (r) Jaime Ojeda Torrent
lleva casi tres meses prófugo

obviamente generan razona-
bles dudas, y mediante lla-
madas telefónicas de deter-
minadas abogadas y aboga-
dos se puede conseguir avi-
sos previos u otros que inhi-
ban la debida captura de este
y otros prófugos».

A la fecha son 17 los
agentes que se encuentran 
prófugos de la justicia por
la comisión de graves vio-
laciones a los Derechos Hu-
manos durante la dictadura
militar.

En ese sentido, explica
Cruz que por esa situación
«queremos que se haga un
esfuerzo mucho más profun-
do en la captura de estos in-
dividuos, ya que acá no pue-
de existir una diferencia y
decir que vamos a perseguir
con más ahínco a un delin-
cuente común que a un ex
agente del Estado».

En esa línea, dice tener
«pocas dudas» de que hay
gente que los protege, «que
pueden ser particulares, y es-
pero que no haya institucio-

nes del Estado. Pero claro
que tengo serias dudas res-
pecto de algún organismo
castrense, porque hay distin-
tas maneras de apoyarlos y
diversas circunstancias, pero
no me llama a confiar debi-
damente en todas las autori-
dades de estos estamentos
que han estado involucrados
en tan luctuosos crímenes».

LOS MISMOS
PATRONES

Las   investigaciones
para los procesos criminales
comenzaron hace más de 20
años, y durante este tiempo
los familiares, querellantes
particulares y abogados y
abogadas, se han hecho par-
te para solicitar procesa-
mientos, condenas y su cum-
plimiento en las distintas ins-
tancias.

No obstante, que estas
personas se encuentren pró-
fugas, en el caso particular
de Ojeda Torrent, tiene a los
familiares «afectados y cons-

ternados porque uno está
prófugo, al otro le dieron una
pena que no se condice con
la gravedad del delito y otros
se quieren hacer pasar por
locos o dementes. Nos he-
mos encontrado con funcio-
narios que cada vez que tie-
nen que desarrollar una pe-
ricia a algunos de estos ex
agentes, cosa rara, a todos
los encuentran dementes, es
decir inimputables, y eso ob-
viamente que llama la aten-
ción».

Agrega que tienen el le-
gítimo derecho a desconfiar,
«porque no son tramas nue-
vas, en cuanto a que a Ariosto
Lapostol, por ejemplo, fue

declarado loco-demente y
después se comprobó que no
era efectivo, así que se van
repitiendo patrones. Nosotros
representamos a los familia-
res, y si ellos desconfían,
nuestro deber es pasar esa
desconfianza, pero también
entendemos que esa descon-
fianza no es gratuita, sino
que viene de patrones ante-
riores».

General (r) Jaime Ojeda Torrent Cristian Cruz

DESCONFIANZA

El ex mandamás de la PDI desde el martes se en-
cuentra con la medida cautelar de prisión preventiva -
por violación de secreto, es decir traspasar información
de causas reservadas al abogado Luis Hermosilla- y en
mayo, el general de Carabineros tiene agendada su for-
malización por temas relacionados con el estallido so-
cial.

«Todo  esto  llama  a  una  profunda  desconfianza
de  la  ciudadanía.  Si  a  un  número  uno  de  la  policía
se le entrega información y este lo traspasa a un ter-
cero,  la  pregunta  es  saber  si  la  información  que  él
tiene  se  la  entrega  directamente  la  Fiscalía  al  tribu-
nal  o  hay  inferiores  que  se  la  entregan,  porque  la
Fiscalía y  tribunales  les dan órdenes a  las policías y
estas  la cumplen. Por  lo  tanto,  esto  razonablemente
nos hace pensar que existe un mecanismo, que exis-
te una constante, por lo cual los funcionarios inferio-
res entregan esta información a los superiores de las
policías y después estos, o algunos,  la  traspasan de
manera indebida, pero sobre todo en una situación de
privilegio, a terceros, lo que significa que no hay posi-
bilidad de un justa y debida investigación».
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